
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamienlo Teritor al de la

Ciudaddel\,4éxico,confundamentoenlosarlículos5fraccioneslyXl,6ÍracciónlV15BlS4fraccioneslyX,21,27
fracc ón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Amb ental y de Ordenamiento Territoria de la Ciudad de
I\,4éxico, 4 faccón lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su Roglamento; habiendo analizado los elemeñtos
contenidos en el expedienle número PAOÍ-2o17-3913-SOT-'1632, relacionado con la denuncia presentada ante este
Organismo desc6ntralizado, emite la presente Resolución considerando los siguienles:-------

CDMX
Exped¡ente: PAOT-201 7-3913-SOf-1 632

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudád de [,,]áxico. a

Es de señalar que de la consulla realizada al SIG-SEDUVI, se trene que al inmueble investigado le corresponde a
zottficación Hl2l7O lqabitacional, 2 ñiveles máximos de conslrucción, 70% minimo de área lbre), donde el uso de
suelo para salón de liestás no se encuentran permitido, de conformidad con el Programa Delegacionál de Desarrollo
lJrbano para Alvaro Obregón vrgente

Al respecto, medianle llamada teefóni6a realizada por personal adscrilo a esta Entidad, la persona denuncianlé
manifesló que ño se han llevado a cabo las actividades denunciadas consistentes en el fuñcioñamiento de un salón
de fieslas en el inmueble motivo de investigación por lo que está de acuerdo en que se dé por conclu da la
investigacrón.-------

Coñ fecha 28 de noviembre de 2017, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparencia, Acceso
a lá lnformación PúbLica y Rendicióñ de Cuentas de la Ciudad de l\,,|óxico, eierciendo su derecho a solicitar que sus
datos personales fuerañ considerados como información confidencial, denunció ante esta Insttucióñ, presunlos
incumplmientos en maleria de desarrollo urbano (uso de suelo) por las actividades de un salón de festas que se
realizan en €l inmueble ubicado en calle Nubes número 470, Coonia Jardines del Pedregal, Delegación Avaro

ANTECEDENIES

Obregón. la cua fue adm tda medranleAcuerdo de fecha 05 de d ciembre de 2017 -

En este s6nlido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la ñormalividad aplicable, se tiene lo
s gu ente

'1.- Eñ materia de desarro¡lo urbano (uso de sue¡o)

Durante los reconocimientos de hechos realizado por personaladscrilo a esta Eñtidad en fecha 24 de enero, 20 d6
febrero y 14 de abril de 2018 este último en los horarios señalados por la persona denunciante, en el inmueble
ubicado en c¿lle Nubes ñúmero 470, Colonia Jardines del Pedregal, Delegacrón Álvaro Obregón, se observó un
iñmueble de un ñivel do altura con uso habitacional en el que no se constataron activrdades de salón de eventos.--

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocim entos de hechos, solicitudes de información y
v sltas de verilicación a las áutoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dichas drligencias,
en lérminos de los artículos 5lracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX y 25 Bis de a Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del O.denamienlo ferritorial de la Ciudad de Iréxico, asi como 90 de su

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DIsPosIcIoNES JURiDIcAS APLICABLES

En el presente €xpediento, se ana izó la norr¡atividad aplicable a la ñaleda de desarrol o urbano (uso de suo o),
como son la Ley d6 Desarrollo Urbano para la Ciudad de México y el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano
pa¡a Álvaro Obregón vigente
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En virtud de lo anterior, en el pr€dio ub cado en cale Nubes ñúrñero 470, Colonra Jard nes del Pedregal, Delegación
Alvaro Obregón, personaladscrito a esla Entidad realzó los reconocrmiento de hechos, conslando un inmueble de I
n vel de altura con caracleríslicas de casa habilación, en el que ño se constataron acliv dades de salón de fiestas,
por 10 qu6 se actualiza lo previsto en el articulo 27 fracción Vl, de la Ley Orgánica de lá Procuraduría Ambiental y

Cabe señalar que el estudio de los hechos denuñciados, y la váloración de las pruebas que existen en el expedienle
en el que se aclúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley Orgáñicá de
la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo ferrltorial de la Ciudád de [.{éxico, 90 fracción X y 94 primer párafo
del Reglemeñlo de la Ley Orgánica cilada, y 327 fracción ll y 403 del Cód go de Procedimientos Civiles para la

dol Ord6namiento Territorial de la Ciudad de México por existir inposibilidad material

CiLrdad de [,¡éx co, de ap cación supletora

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

La pres€nle resolución, únicamenle se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
esludio de los documenlos que inlegran el expediente en el que se aclúa, por lo que el resultádo de la misma se
ernite en su conlexto, independientemente de los procedimientos que subslancien ofas auloridades en el ámbito de

Territoria de la Ciudad de [,{éxco por exist r imposii)rlrdad malerial

sus respeclivas competenc as

En virtud de lo expleslo, de conformidad con los artícu os cilados en e prmer párrafo de este rnslrumento es de
reso versF y sF'-----

A inmueble ubicado en cale Nubes número 470 Colonia Jardines del P€dregal, Delegación Álvaro
Obregón le corresponde La zonilicacón H/2/70 (Habitacional,2 ñiveles máximos de construcción,70%
mínmo de área llbre), donde el uso de suelo para salón de fiestas no se encuentra permilido, de
conformidad con el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano para Álvaro Obregón vigente. ----..-..-

2. Durante los reconocimientos de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad en fecha 24 de enero,
20 de febrero y 14 de ábril de 2018, en el inmueble ubicado en calle Nubes ñúmero 470, Colonia Jardines
del Pedregal, Delegacón Alvaro Obregón, se observó un lnmueble de uñ nivel de áltura con uso
habitacional, en el que no se constataron actividades d6 salóñ de fiestas delo que la persona denunciante
mánifestó que no se han llevado a cabo lás aclividades de Lrn salón de festas, por lo que se actualiza lo
previsto en el artículo 27 íraccón Vl, de la Ley Orgánica de a Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente eñ el que se actúa, de conformidad con lo prevsto en el articulo
27 iracción lV de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamieñlo ferritorial de la Ciudad de
¡,4éxico -...-.-

SEGUNDO.- Notifíquese á presente Resolución a a persona denuncanle

TERCERO.- Remitase el expedieñle en el que se actúa a la Subprocuraduría deAsuntos Juríd cos para su archivo y
resguardo

Asi o proveyó y firma el L¡cenciado Emgdlo Roa árqu6z, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la

Proc!raduría Ambiental y del Ordenamiento Terrilo

{-*

la Crudad de f\,4éxico.--

CDMX


